
CONTRATO DE TRABAJADOR  DE PLANTA


[bookmark: _GoBack]En  a  entre , que en adelante se denominará “El Empleador”, representada por , ambos domiciliados en , por una parte y por la otra, don , nacido(a) el  de nacionalidad Chilena, estado civil , Cédula Nacional de Identidad Nº , domiciliado en , Comuna de , que en adelante se denominará “El Trabajador”, se ha celebrado el siguiente contrato de trabajo:
PRIMERO: “El Trabajador” se compromete y obliga a ejecutar el trabajo de  en el establecimiento agrícola del “El Empleador” ubicado en , o servicios de otra naturaleza en cualquiera de las secciones o dependencias del “El Empleador” que este determine en uso de las facultades que le otorga la ley, y siempre que se cumplan las condiciones señaladas en ella.
SEGUNDO: “El Trabajador” cumplirá una jornada semanal ordinaria de 45 horas semanales, distribuidas  

En todo caso, esta jornada considerará una interrupción de una hora para el almuerzo, tiempo que no se considerará trabajado para ningún efecto legal.
TERCERO: Cuando por necesidades de funcionamiento de la Empresa, sea necesario pactar trabajo en tiempo extraordinario, “El Trabajador”, que lo acuerda, desde luego, se obligará a cumplir el horario que al efecto determine “El Empleador”, dentro de los límites legales. Dicho Pacto constará por escrito y se firmará por ambas partes, previamente a la realización del trabajo.
	A falta de acuerdo, queda expresamente prohibido a “El Trabajador” trabajar sobre tiempo o simplemente permanecer en el recinto de la Empresa, después de la hora diaria de salida, salvo en los casos a que se refiere el inciso precedente.
	El tiempo extraordinario de trabajo de acuerdo a las estipulaciones precedentes, se remunerará con el recargo legal correspondiente y se liquidará y pagará conjuntamente con el sueldo del respectivo período.
CUARTO: “El Trabajador” percibirá una remuneración mensual de $ .-. En esta remuneración no se encuentra incluida la Gratificación de que trata la cláusula quinta del presente contrato. 
	Las deducciones que “El  Empleador” deberá o podrá, según los casos, practicar a las remuneraciones, son todas aquellas que dispone o autoriza el artículo 58 del Código del Trabajo.
	“El Trabajador” asimismo acepta y autoriza expresamente a “El Empleador” para que le haga las deducciones que establecen las leyes vigentes y para que le descuente el tiempo no trabajado debido a atrasos, inasistencias o permisos, y además rebajar el monto de las multas establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, en caso que procedieren, copia del cual se le entrega en este acto a “El Trabajador”, quien declara recibirlo y se obliga a darle estricto cumplimiento, y el cual se entiende formar parte integrante del presente contrato.
QUINTO: “El Empleador” se obliga a pagar a “El Trabajador” como gratificación legal anual, garantizada, el equivalente al 25% (veinticinco por ciento) del total de las remuneraciones mensuales que éste hubiere percibido en el año, con tope de 4,75 ingresos mínimos mensuales, conforme al Art.50 del Código del Trabajo. 
	Esta gratificación se calculará, liquidará y pagará una vez al año, sin perjuicio que se anticipen en todo o en parte. La gratificación así convenida es incompatible y sustituye a la que resulte de la aplicación de los artículos 47 y siguientes del Código del Trabajo.
SEXTO: “El Trabajador” se obliga y compromete expresamente a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su jefe inmediato o por la Gerencia de la Empresa y, acatar en todas sus partes las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.
SEPTIMO: El presente contrato durará indefinidamente, sin perjuicio del derecho de las partes para ponerle término en cualquier momento, de acuerdo con la legislación vigente.
NOVENO: Para todas las cuestiones a que eventualmente pueda dar origen este contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad de  SANTIAGO.
DECIMO: Se deja constancia que “El Trabajador” ingresó al servicio de la Empresa con fecha  
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